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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, de 26 de noviembre de 1992.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 15 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

16194 ORDEN de 15 de junio de 1998 de extinción y cancelación
del registro administrativo de entidades aseguradoras de
la entidad denominada Caja de Pensiones del Personal del
Banco de Crédito Local, en liquidación (P-1748).

Por Orden de 25 de mayo de 1993 se acordó la liquidación e intervención

de la entidad Caja de Pensiones del Personal del Banco de Crédito Local.

Por Resolución de la Dirección General de Seguros de fecha 21 de

julio de 1994 se acordó que la Comisión Liquidadora de Entidades Ase-

guradoras asumiese la función de órgano liquidador de la referida entidad,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 2020/1986,

de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento

de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Habiéndose acreditado la finalización del proceso liquidatorio, la Comi-

sión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita la extinción y sub-

siguiente cancelación de la inscripción del registro administrativo de enti-

dades aseguradoras de la entidad Caja de Pensiones del Personal del Banco

de Crédito Local, en liquidación.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros, he

resuelto declarar la extinción y subsiguiente cancelación de la inscripción

en el registro administrativo de entidades aseguradoras previsto en el

artículo 74.1 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, sobre Ordenación

y Supervisión de los Seguros Privados de la entidad denominada Caja

de Pensiones del Personal del Banco de Crédito Local, en liquidación.

Contra la Orden que antecede podrá interponer ante el Ministerio de

Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», previa

comunicación a este Ministerio, recurso de reposición previo al conten-

cioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126

de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, y artícu-

lo 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

de 27 de diciembre de 1956, en aplicación de lo dispuesto en los números 1

y 2 de la disposición transitoria segunda de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 15 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

16195 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 1998, de la Dirección General
de Seguros, por la que se autoriza la sustitución de la enti-
dad gestora del Fondo Unifons, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 20 de febrero de 1990 se procedió a la inscripción

en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones, establecido en el

artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado

por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Unifons,

Fondo de Pensiones (F0188), concurriendo como entidad gestora «Catalana

de Pensiones, Sociedad Anónima», entidad gestora de fondos de pensiones

(G0094), y «Banca Catalana, Sociedad Anónima», como depositaria (D0032).

La citada entidad gestora ha acordado su sustitución, la cual ha sido

aceptada por la entidad promotora y depositaria, al carecer de Comisión

de Control el indicado fondo de pensiones, por no tener planes integrados,

designando como nueva entidad gestora a «BBV Pensiones, Sociedad Anó-

nima», entidad gestora de fondos de pensiones (G0082).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fondos

de pensiones y conforme al artículo 8.o de la Orden de 7 de noviembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10), esta Dirección General de

Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 3 de junio de 1998.—La Directora general, María Pilar González

de Frutos.

16196 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 1998, de la Dirección General
de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de Fondos
de Pensiones a B. Z. Futuro, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 31 de marzo de 1998, de esta Dirección General,

se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de

B. Z. Futuro, Fondo de Pensiones, promovido por «Banco Zaragozano, Socie-

dad Anónima», al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987,

de 8 de junio, de regulación de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín

Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo B. Z. Pensiones, entidad gestora de fondos de pensiones

(G0090), como gestora, y «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima» (D0066),

como depositaria, se constituyó, en fecha 29 de abril de 1998, el citado

fondo de pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mer-

cantil de Madrid.

La entidad promotora, antes indicada, ha solicitado la inscripción del

Fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la docu-

mentación establecida al efecto en el artículo 3.o, 1, de la Orden de 7

de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de B. Z. Futu-

ro, Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido

en el artículo 46.1, a), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones,

de 30 de septiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviem-

bre).

Madrid, 8 de junio de 1998.—La Directora general, María Pilar González

de Frutos.

16197 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 1998, de la Dirección General
de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de Fondos
de Pensiones a B. Z. Capital Total, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 31 de marzo de 1998 de esta Dirección General,

se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de

B. Z. Capital Total, Fondo de Pensiones, promovido por «Banco Zaragozano,

Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la

Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pen-

siones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «B. Z. Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pen-

siones» (G0090), como gestora y «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima»

(D0066), como depositaria, se constituyó en fecha 29 de abril de 1998

el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Regis-

tro Mercantil de Madrid.

La entidad promotora, antes indicada ha solicitado la inscripción del

Fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la docu-

mentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden de 7 de

noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de B. Z. Capital Total, Fondo de Pensiones

en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a),

del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 8 de junio de 1998.—La Directora general, María Pilar González

de Frutos.

16198 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 1998, de la Dirección General
de Seguros, por la que se autoriza la sustitución de la enti-
dad gestora del Fondo Multifons, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 20 de febrero de 1990 se procedió a la inscripción

en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el

artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado

por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Multifons,

Fondo de Pensiones (F0189), concurriendo como entidad gestora «Catalana

de Pensiones, Sociedad Anónima, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones»

(G0094) y «Banca Catalana, Sociedad Anónima», como depositaria (D0032).

Las entidades promotora y depositaria y gestora del expresado fondo,

que carece de comisión de control, han acordado con fechas 17 y 12 de
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marzo de 1998, respectivamente, designar como nueva entidad gestora

a «BBV Pensiones, Sociedad Anónima, Entidad Gestora de Fondos de Pen-

siones» (G0082).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fondos

de pensiones y conforme al artículo 8.o de la Orden de 7 de noviembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 11), esta Dirección General de

Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 9 de junio de 1998.—La Directora general, María Pilar González

de Frutos.

16199 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Seguros, por la que se inscribe en el Registro Admi-
nistrativo de Fondos de Pensiones a Fondo Murcia II, Fondo
de Pensiones.

Por Resolución de fecha 23 de febrero de 1998 de esta Dirección General

se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de

Fondo Murcia II, Fondo de Pensiones, promovido por «Aseguradora Valen-

ciana, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», al amparo de lo pre-

visto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación

de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Aseguradora Valenciana, Sociedad Anónima de Seguros

y Reaseguros» (G0070), como gestora, y «Banco de Murcia, Sociedad Anó-

nima» (D0155), como depositaria, se constituyó en fecha 12 de marzo

de 1998 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito

en el Registro Mercantil de Valencia.

La entidad promotora, antes indicada, ha solicitado la inscripción del

Fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la docu-

mentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de 7 de

noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de Fondo

Murcia II, Fondo de Pensiones, en el Registro de Fondos de Pensiones

establecido en el artículo 46.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de

Pensiones de 30 de septiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2

de noviembre).

Madrid, 12 de junio de 1998.—La Directora general, María del Pilar

González de Frutos.

16200 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el Sorteo del Jueves
que se ha de celebrar el día 9 de julio de 1998.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 9 de julio de 1998, a las veintiuna

diez horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno,

137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes cada

una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500

pesetas, distribuyéndose 333.850.000 pesetas en 38.296 premios por cada

serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premios Pesetas

Premio al décimo

1 premio especial de 94.000.000 de pesetas para

una sola fracción de uno de los billetes agra-

ciados con el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.000.000

Premios por serie

1 premio de 60.000.000 de pesetas (una extracción

de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000.000

800 premios de 25.000 pesetas (ocho extracciones

de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.000

6.000 premios de 10.000 pesetas (seis extracciones de

dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000.000

Premios Pesetas

2 aproximaciones de 1.250.000 pesetas cada una,

para los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

99 números restantes de la centena del premio

primero ..................................................................... 4.950.000

9 premios de 170.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.530.000

99 premios de 55.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.445.000

999 premios de 20.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.980.000

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las de las

aproximaciones (número anterior y posterior

del primer premio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

90 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas cifras correspondientes a la dece-

na, centena y unidad de millar sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del primer

premio, excepto los billetes terminados como el

primer premio ......................................................... 4.500.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la primera extracción especial de una

cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la segunda extracción especial de

una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

38.296 333.850.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000

pesetas, que se adjudicarán respectivamente a los billetes cuyas tres últimas

cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números

obtenidos.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con

el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada

uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número

premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente

al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones

y reintegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado el

número 00000, su anterior es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo,

si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será

el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 170.000 pesetas los billetes cuyas cuatro

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas

tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del

número que obtenga el premio primero, y premio de 20.000 pesetas aquellos

billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con

las del que obtenga dicho primer premio.


